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I»a
DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente.
tinueve de.............diciembre............

Zaragoza.... .Tein*-

de mil novecientos
cuarenta y uno^

.veintinueve.PROVIDENCIA. — Zaragoza

novecientos...CUBXgnta...y.. UHO.
de .dj^.iemb.re de mil

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; 5' el testimonio 

marísimo de urgencia .....contra..J

.......................................................................... por el delito de...

recaída en el su-

remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de..

M/.

.JAU.ÍML/.. a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de ipSg

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

^GOBIERNO 
ARAGON
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RESPONSABILIDADES POLITICAS

VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

4
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

r 4- >¿.xpediente num...................... limo . Sr. :

Tengo e 1 honor de acusar

recibo a V. I. de la orden de

proceder y .do.o.uwu.t.os..
JUZGADO IJ3TRU?T0i^ PROVÍNCiÁL

12 LT;c:. .-u

contra VIG^.T.S ..PO.a.ÍUláT.....3AlJxRA

como inourso en la Ley de Res

SA’ ponsabilidades Políticas de 9

ÁA»Ph.. . de Febrero de 1939.

Con esta fecha se ini cia el

expediente oportuno.

limo. Sr . Presidente

a V. I. muchos

14 de dnero de 1942

Juez Instructor,

Dios guarde 
años .

ZARAGOZA

del Tri nal Regional de Responsa-

bilidades Políticas,

GOBIERNO 
^DE ARAGON



. ; . • ' 3^ Tfibunal fieg, Zaragoza.....................püesóa ’ n°'’^CT-
_ Expte. ....... Juzgado 4^°........................... Audiencia de..B. ®. .... . . .

I í 1 - ;1 El Jefe del Registro,

• Registro Central Responsables j
. PO L iría r,^ j

^GOBIERNO 
ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
' - . • DE

■ RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

■

' .... .X...1L’...-i*-.......................................

. ^-1. e-. *

U R G E N TE

■' Ilmo. Sr.;

Expte. n.o «^¿590 de la Audiencia 

y J . del Juzgado

Contra ,
z

vecino de . AltfclGu.

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a Y. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
enr el expediente anotado al margen y 
acordado, conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
lié 24 de de 194 x.

El Juez Instructor,

limo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA



■ ■'■ ■■■■/■■■^^^^ " ■ ■ ’ ■'■■^ ■■■■/

DON Artüi'c fycx ij Stcj.LU Secrefario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de - - - — -

DOY FE: Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n o 2¿j¿; de la Audiencia 
Y ■ ?J del Juzgado, seguido a /iotníe xcr^^uet 
vecino de íxibeld^. ha recaído el auto que dice así:

AUTO
En SAXUixii'tro a mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Tloaate T^etuo d- Albisids,
apareciendo del mismo liivt arft dw isíili¿.íixdlBtaa y afUdado M 1* 0^9*

iíozahr jáo C030:¿^al del raalisaíido
CTua Téx Ini^ciudo -1 glosísao ¿^ovíaLL^Ato tosio pesire sa. la óobm y é«9>» 

de loa oL^íjtoa ót£ la ^arTO AXbaXdat4«*tTo*aiiA»
todo til p^vluetttu y pa:Pelí3S del tj^ipXa aaaltn^o la ^*aa ttaMKKíaX ítOMO 
parta vn !:<. dv«tu.calo/i del jxahlTú Ítuiíilcipal a htao S'J^ardiatf naadp» 
a Mriiu- -’l deií-s-^ dv. adíieaio;i 1^ reV«1104 a pena da
jü uHod di r clat/loTi «agror y aottv^aorioa oorre^ipe^iA.if^jrtea,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jeíe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S,, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación econórpica y bienes del inculpado, resulta que —“"'“’ítene bienes inaa^'blfla i^itt hSZX 
do Tixloradow jjvjrlciií'i'■ ¿i oJClí ,/ -4.ív=ií*.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jüz- 
gado,'procede acordar el sobreseimiento de este expediente. lo '- d«X iJaoulpad#
no TijtX'fn sefuu la ta>;iu01on > >3ta«f

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad . 
Política seguido contra ■‘•oxq «-w ma

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades. Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

I

Lo acordó y firma el Sr. D. ; .v.z'co í^ íLoíí. ----------------Juez Instructor - de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dc^ fe>eif d* J ir .SídieüíOü At fe-

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido 
poner recurso, ha quedado fiiTne.

el plazo de cinco días sin inter-

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
al X.—... u**. x'j .... i ..L , í; expido el presente
testimonio que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en ' iit a 'ViíLíIIíííxLíV

de mil novecientos cuarenta y. t.va.
V.® B.“

El Juez Instructor,



C. 6.582.368

D I L I G I Ji.-Doy cupnta ¿i la Sala d»l anr^^rioi' t^ñfcimonio d*» Au
to d<^ Soor«c»iiiii*'nto.íhi*»eca vointinu^v** d« f^arzo df* 
nil novoci-^íitca cuarr'iita y tx'*»R.

r H O V I T) *■ n

sid'’Jib«
Fino

I A*

tí

Huesca v*'inuinu<‘V'» Marzc d?* mil nov<^clnntoB
ciuir<-nta y tr^'R 

Dada cuanta>
y r<^éíí;t3'ní’í*' '^n «L libro ce

Lo aoüx‘dajiün

únai:*» a su rollo, acús^r,» recibo 
r'’ñpondi^nt<'.

]-OE Srf.. d^i i.iar(*r.: irma «1
Si-*. il’^I-id^ist'' dr* QU^ Cr»rtÍÍÍCO.

tro

D I L 1 0 M 1 A.-S^^iildaniAnto cunpl« lo iaíind,tdo-üí»rtií’ico

^GOBIERNO 
;s!:DE ARAGON



...............

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expte. n.o 3596 de la Audiencia 

y 9 del Jutgado

Contra

Suuru.

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal .al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha diez y üue 

ve del -pasudo- Febrero
au/o de sobreseimiento en el expe-

Viaente .i.’orqust

vecino de «lL.uuLí}4>.

diente, que .con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre
Responsabilidades Políticas.

Y requiereaele o ■-alguno-üe euc í’Líhí- 
liuree puru nubifieEt.e el aiu y 
pueblo en que nuoieru el Viaente y el- 
nombre de sus pu-dr-.a. • •

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora..

Sr. Juez Municipal de A 1 B i; T D ..i.



providencia.-En Albelda a 18 de Marzo de
recibida la precedente carta orden,ciimplase sin mas 
«pi^bMTiélvase a su procedencia po^ el conducto de^ su 

<^S^^o acosdó y firma el i
Paerti^^ho

mTinioipal d.e'bqj^eez

en. el doraioilio cLel 
a su. vinla María

. ©ILlGE&lA.-SeguicLaniejate me pef^soné 
ten.iend.0 a mi presencia

^RTCar i'eliz.le notifiqué el oontenicLo áe la earta or
den anterior.Re querida para que dijera el lugar y la fo- 
oha del nacimiento de su esposo y el nombre de aua pa
dres dijo que naeió en Albelda el 21 de Marzo de 18%,y 

era Ki^ de Antonio y de Josefa.Se da por enterada 
de la notificación*30 ratifica en los datos expresados 
y firma de que certifico.

DILIGENCIA.-Seguidamente se remite a su procedencia la 
* oarta orden anterior de que certifico.

isr GOBIERNO 
-í^DE ARAGON

Josefa.Se

